
N.° 5105.  SABADO 2 DE SETIEMBRE DE 1848. 10 cuartos.

p a r t e  o f i c i a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las razones que me 
ha expuesto D. Angel García de Loigorri, conde de 
Vistahermosa, he venido en adm itirle la dimisión 
que ha hecho de los cargos de alcalde corregidor de 
esta corte y Jefe político de la provincia de Madrid, 
quedando m uy satisfecha del celo é inteligencia con 
que los ha desem peñado, y proponiéndome utilizar 
sus servicios en ocasión oportuna.

Dado en Palacio á 30 de Agosto de 1 8 4 8 .= E s tá  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Marina, 
encargado in terinam ente del ministerio de la Gober
nación del Reino, Mariano Roca de Togores.

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D. José Justin iani, m arques de P eñ a- 
florida , Senador del reino, vengo en nom brarle Jefe 
político de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á 30 de Agosto de 1848.== Está 
rubricado de la Real mano. = E 1  Ministro de Marina, 
encargado interinam ente del ministerio de la Gober
nación del R eino , Mariano Roca de Togores.

Los Jefes políticos de las p rovincias  de Valladolid, Bur
gos, Alava y  G uipúzcoa ,  y  el jefe civil de I ru n  dan  parte 
por el te légrafo ,  con fecha 1.° del co rr ien te ,  de no ocurr ir  
novedad.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Instrucción pública.— Negociado 2º

Ilmo. S r .: La transición de los antiguos planes de 
estudios al vigente ha obligado en los años an terio
res á d istribu ir las m aterias de enseñanza en los di
ferentes cursos de un modo algo distinto del que 
prescribe el reg lam en to , ocasionando esta alteración 
prévia graves inconvenientes para los profesores y 
los alumnos. Por fortuna han cesado ya gran parte 
de las causas que la m otivaron ; y las diferencias que 
pueden todavía ex istir en tre  las m aterias estudiadas 
y  las que deben estudiarse son tan  ligeras que bien 
puede prescindirse de ellas para conseguir la ventaja 
de en trar de lleno en el órden establecido por el nue
vo sistema de enseñanza. En atención pues á estas 
consideraciones, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1.a Desde el curso próxim o venidero, el órden 
de los estudios de segunda enseñanza se sujetará en 
un  todo á lo prescrito en el art. 16 del reglamento 
vigente.

2¡.a En su consecuencia los alumnos que, según el 
año en que les corresponda m atricularse, hubiesen 
dejado de estudiar algunas de las m aterias compren
didas en los anteriores, podrán hacerlo privadam en
te ,  con sujeción á exámen especial de ellos al fin del 
curso; y aquellos á quienes toque repetir el todo ó 
parte  de las ya cursadas, renovarán su estudio para 
perfeccionarse en ellas.

3.a Todo cursante q u e , habiendo concluido los 
estudios de segunda enseñanza, intente seguir las 
carreras de teología, jurisprudencia, m edicina ó far
macia, habrá de matricularse en el año de amplia

ción ó preparatorio correspondiente á la facultad que 
elija. Los qiie no tengan el grado de bachiller en fi
losofía, lo tomarán duran te dicho año preparatorio 
en los términos que prescribe el reglam ento; en la 
inteligencia de que no podrán entrar á exám en de 
este curso sin haber recibido aquel grado.

4.a Para ev itar la excesiva reunión de alumnos 
en una misma clase, los cursantes de segundo y ter
cer año de las citadas facultades quedan relevados de 
la obligación de asistir á las asignaturas de amplia
c ió n , pudiéndolo hacer voluntariam ente los que 
deseen adquirir estos conocimientos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 31 de Agosto de 1848.=Rravo Mu- 
rillo .=Señor director general de instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

En la relación que  se estampó en la Gaceta del 7 de 
Agosto, núm. 5077 ,  á consecuencia de los primeros datos 
recibidos de los jefes y oficiales procedentes del ejército 
carlista que ,  habiendo solicitado la revalidación de sus em 
pleos con arreglo al Real decreto de 17 de Abril último, 
tomaron parte  en la facción montemolinista, se incluyeron 
los individuos que á continuación se e x p re sa n :

D. Nicolás Leza , teniente de infantería.
D. Manuel A g u i r r e , subteniente  de idem.
D. Miguel C u an g o , subten ien te  de idem.
D. Felipe Muruzabal, subteniente  de idem.
D. Antonio Isa ,  sub ten ien te  de idem.
D. Francisco Nagore, alférez de caballería.
D. Eusebio Ochoa , oficial de la administración militar.
Y habiendo manifestado el Capitán general de N avarra  

y provincias Vascongadas que  estos individuos han  p e rm a 
necido en sus pueblos du ran te  los acontecimientos, sin com 
prom eterse  en ellos directa  ni ind irec tam en te ,  se ha se rv i
do S. M. m and ar  q ue  se haga esta rectificación en la Gaceta 
pa ra  satisfacción de los interesados, y á fin de q ue  no les 
pare  perjuicio en sus revalidaciones.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitución 
de la m onarquía  española, Reina de las E s p a ñ a s :

Al Jefe político y consejo provincial de Madrid y á cu a 
lesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia  y cumplimiento , sabed que he  venido en de 
c re ta r  lo s ig u ie n te :

En  el pleito que en  el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  p a r te s ,  de la una D. Justo H ernández , y en 
su nom bre  el iicenciado D. Raimundo González Andrés, 
ape lan te ,  y de la otra el ayuntamiento de Madrid, apelado, 
al que  represen ta  mi fiscal, sobre indemnización de daños 
y perjuicios que  reclama Hernández por haberse  anulado 
el rem a te ,  cedido al mismo por D. Tomas López, del su m i
nis tro de 12,000 a rrobas  de aceite para  el a lum brado y.otros 
servicios públicos de esta capital du ra n te  el año de 1844: 

V is to :=V is tas  las declaraciones de los testigos presen ta
dos por am bas  partes y los documentos aducidos para la 
p rueb a  en la p r im era  instancia , en tre  las cuales son las 
mas im p o r ta n te s :

1? El pliego de condiciones con que se anunció la su 
basta del sum in istro ,  cuya última cláusula dice asi: «El re 
mate no tend rá  efecto sin obtener p rév iam ente  la aproba
ción del Excmo. ayuntamiento.»

2? Una certificación expresiva de los d iferentes asuntos 
de que  sin in terrupción trató dicho cuerpo en la sesión ce
lebrada en 29 de Diciembre de 1843, y en tre  ellos de los 
particulares  séptimo y tre in ta  y uno relativo á la subasta 
del aceite.

3? Copia literal autorizada del art.  125 del reglamento 
de gobierno in terior del ayuntam iento , que  d ice :  «Ningún 
acuerdo tend rá  ejecución hasta después de  ratificado en la 
sesión s u c e s iv a , ai menos que se exprese  no ser necesaria 
esta circunstancia.»

4? Igual copia del art. 131 del mismo reglamento , que 
dice: «Ratificados los acuerdos, el secretario los comunicará 
á quien c o r re sp o n d a , pasando los oficios necesarios que  au
torizará con su firma entera.»

Vista la sentencia del consejo provincial de Madrid, en 
la que se absuelve ai ayuntamiento de la dem anda  in s tau 
rada  contra el mismo por Hernández, pidiendo indem niza
ción de daños y perjuicios por no h ab e r  llevado á efecto el 
remate de 12,000 arrobas de aceite con destino al alum

brado  de la capital, celebrado"en 29 de Diciembre de 1843: 
Vista la certificación en que consta haberse  notificado 

dicha sentencia á las partes é interpuestos en tiempos y for
ma por la dem andan te  apelación de ella, que  fue admitida 
por auto del mismo consejo, notificado igualmente:

Vista la dem anda de agravios, en que mejorando la ape
lación solicita el licenciado González que se declare nula 
dicha sen tencia ,  ó se revoque como in jus ta ,  m andando  al 
ayuntamiento de Madrid que  abone á Hernández como in 
demnización la diferencia que media entre  los 44 rs. tres oc
tavos por arroba  de aceite, precio del suministro en el p r im er 
rem ate , y los 41 rs. tres cuartos menos un m araved í á que  
bajó aquel en la segunda su bas ta ,  y  sobre la can tidad  que 
resulte el ínteres anual de 6 por 100, á contar desde el 
dia 4 de Diciembre de 1844, en que m andó el Jefe político 
pagar dicha diferencia con expresa  condenación de costas: 

Visto el escrito de contestación en  q ue  mi fiscal pide que  
se confirme la sentencia apelada:

Visto el expediente  gubernativo  que en v ir tud  de auto 
de la sección de lo contencioso del Consejo Real para  mejor 
proveer ha remitido el Jefe político de M adrid , del que  re 
sulta :

1? Que el ayuntam ien to  en sesión de 29 de Diciembre 
de 1843 aprobó con la cláusula «ejecútese» el rem ate del su
ministro de aceite aceptado por D. Tomas López en el acto 
de la subasta verificada en el mismo dia en precio de 44 
reales tres octavos a r r o b a , y la cesión hecha por este á 
D. Justo Hernandez.de sus derechos, sin que aparezca ha
berse comunicado dicha aprobación :

2? Que en la misma sesión se dió cuenta  de  u n  escrito 
de D. Cárlos Sauzano haciendo mejora del medio diezmo 
la q u e ,  prévia  discusión, fue adm it ida ,  á calidad de afian
zarla convenientemente, y se m andó anunc ia r  nueva subas
ta para el 31 de dicho m es ,  atendido á lo ap rem ian te  del 
tiempo.

3? Que afianzada la mejora y hecho el anuncio  tuvo 
efecto la subasta  en el dia señalado, y  fue aceptado el r e 
mate por D. Ambrosio Laviano, como mejor p o s to r ,  en el 
precio de 41 r s .y  tres cuartos menos un m aravedí por a r 
roba de aceite.

Y 4? Que en sesión celebrada en la noche del mismo 
día el ayuntam iento  aprobo el r e m a te , publicó después su 
precio y comunicó la aprobación á Laviano, para  que se
guidam ente  procediese á formalizar la correspondiente  es
cri tura  :

Vista al folio 66 del mismo expediente  la resolución del 
Jefe político, por la que  con presencia de las reclamaciones 
de H e rn á n d e z , y de los informes del ayuntam iento y d ip u 
tación provincial de Madrid , se mandó en 4 de Diciembre 
de  1844 que de los fondos municipales se entregase á aquel 
por via de indemnización la diferencia de precio que hubo 
en tre  ambos rem ates :

Vista la exposición dir igida al Jefe político en 10 de 
O ctubre de 1845 , en la que  manifestó el ayuntam iento  las 
razones que  habían  diferido d a r  cumplimiento á la resolu
ción de su a n te c e so r , por si las estimaba oportunas y bas
tantes para  reform arlas ,  reservándose en caso contrario 
usar del derecho que le concedía el art. 75 de la ley de 
ayuntam ien tos v igente ,  cuando  aquella fue d ic tada ,  para  
acud ir  en apelación á mi Gobierno:

Visto el acuerdo posterior del Jefe político, que  no c re 
yéndose competentemente autorizado para  dictar una reso
lución defin it iva , a tendido el carácter  contencioso que  á su  
juicio había tomado la cuestión, m andó en 31 de dicho mes 
pasar todos los antecedentes al consejo provincial para  su 
d e c is ió n :

Vista la Real órden de 16 de Julio de 1846 , en cuya  
v ir tud  quedó sometido definitivamente este asunto  al cono
cimiento del mismo consejo , devolviéndose al efecto el ex
p ed ien te ,  que de conformidad con el parecer consultivo de 
dicho cuerpo se había remitido para su decisión al ministe
rio de la Gobernación por el Jefe político:

Visto el párrafo tercero del art.  8? de la* ley de 2 de 
Abril de 1845, que a tr ibuye  á los consejos provinciales el 
conocimiento y fallo de las cuestiones contenciosas, relati
vas ai cumplimiento, inteligencia , rescisión y efectos de los 
contratos y remates celebrados con la administración muni
cipal para toda especie de servicios y obras públicas:

Vistas las leyes 25 y 26 del libro 7?, título 16 de la No
vísima Recopilación , en las que  se determina el tanto a d 
misible, como puja después de concluido y cerrado el r e 
mate para  el a r ren dam ien to  de los efectos ó ramos de pro
pios y a rb i tr ios ,  y se designa el término en que ha de  h a 
cerse a q u e l l a :

Vista la ley 27 del mismo título, en que  se p rev iene  qu e  
en los a rr iendos  de dichos efectos se procure el m ayor  b e 
neficio, admitiendo las posturas y mejoras que  se hiciesen 
por personas conocidas y abonadas, y se im pone á aquella 
en quien  se verifique el remate la obligación de  presen ta r  
en el acto de su celebración y admisión la fianza compe
tente:

Considerando que no resulta en los autos justificada la



existencia y cuantía de los perjuicios cuya indemnización 
reclama Hernández, pues al efecto iutenló ún icam en te  ac re 
d ita r  en la primera instancia que después de  sus in f ruc tuo 
sas diligencias para d a r  salida á unas 6000 a r ro bas  de acei
te  acopladas en el almacén de la v i l l a , de  ellas 3000 com
pradas  déspues que se creyó contratista del sum inis tro  las 
había vendido á Laviano al precio de  36 rs. a r r o b a ,  cuyos 
hechos no demuestran  por sí solos la exis tencia de  p e r ju i 
cios aun cuando en exact itud  estuviese com pletam ente 
probada  y no ofreciese irolivo para d u d a r  de  olla; en p r i 
m er limar el resultado de la declaración de D. Domingo B an -  
de uno do los tres testigos exam inados  sobre la existencia 
del’ aceite , el cual se refiere a la diligencia de entrega del 
almacén á Laviano, que autorizó como escr ibano; y ex am i
nada  esta al folio 29 del expediente  g u b e rn a t iv o ,  no a p a re 
ce cantidad alguna de aceite exis tente en a q u e l ; y en  se
gundo la poca conformidad que se observa  en tre  la decla
ración del testigo José María Moreno, corredor de aceite, 
v el papel dol contrato privado de la ven ta  de  d icho géne-  
ro ptiéS aségüra aquel haber  in terven ido  en su m edida  h e 
cha según dice en 4 ó 6 de Enero de  1844, cuando en la 
condición segunda dei contrato celebrado en el mismo día 4 
se estipuló que  se verificase aquella ftegun se fuese consu
miendo el aceite, a tend ida  la dif icultad de hacerla en  el ac
to de toda la can tidad  almacenada :

Considerando que  aun supuesta  la existencia de  p e r ju i 
cios, no hay razón alguna.para hacer depen der  su im po rtan 
cia del mayor ó m enor Iféneficio obtenido en la nueva  s u 
bas ta ,  cuva base propone el apelante en su  escrito para  d e 
t e r m i n a r ‘la cantidad de la indemnización que solicita: 

Considerando que por la condición 13 de las anunciadas 
y aceptadas en el acto de la subas ta ,  se reservó el a y u n ta 
miento la facultad de ap robar  ó desaprobar  el rem ate ,  cuyo 
ejercicio era  discrecional y según creyese conveniente y útil 
á los fondos municipales confiados á su administración: 

Considerando que la aprobación d a c a  por el a y u n ta 
miento en la sesión de 29 de Diciembre de 18*3 al rem ate  
aceptado por D. Tomas López y á la cesión hecha por este 
á H ernández ,  cualesquiera que fuesen los términos del 
acu e rd o ,  quedó sin efecto alguno por el mero hecho con
trario  de h aber  m andado  en la misma sesión anuncia r  n u e 
va subasta del sum inistro  en vista de las observaciones h e 
chas sin reclamación de ios concejales que  dictaron aquel 
p r im er  acu e rd o ,  y antes de haberse comunicado por  oficio 
del secretario de la corporación, único medio que reconoce 
su reglamento in te r io r , ni por el que la p ractica  ha esta
blecido de da r  conocimiento verbalm ente  en la secretaría á 
los in teresados, según resulta del expediente  sin contradic
ción por parte  de Hernández:

Considerando que por haber  quedado sin efecto aquel 
rem ate  no tienen aplicación en el p resente  caso las disposi
ciones legales invocadas por el apelante relativas al tanto 
admisible como m ejora , pues todas ellas se refieren á los 
rem ates  concluidos y perfectos, y no á los que  por falta de 
algún requisito indispensable carezca de validez .

Considerando que !a noticia adquir ida  por Hernández 
d uran te  la sesión y cuando au n  había lugar á revocar el 
p r im er acuerdo que aprobó el rem a te ,  aun cuando le Riese 
dada por u d o  de les conceja les , solo tenia un ca rác te r  con
fidencial, y no podia por lo mismo constituir á aquel en los 
derechos y obligaciones de con tra t is ta :

Considerando que el mismo H ernández, lejos de creerse 
autorizado para  ejercer tales derechos , y sujeto al cum pli
miento de tales obligaciones con esta noticia confidencial, 
manifestó eu el acto de recibir la al concejal D. Pedro Gain- 
za la necesidad de otorgar inm ediatamente  la escritura, s u 
puesto que el suministro habia de princip iar  á las cuaren ta  
y ocho h o ra s ,  según expresa la pregunta  sexta del in te r ro 
gatorio que  presentó para la p ru e b a :

Considerando que la exactitud y fuerza de la observa
ción hecha por Hernández, cualquiera que fuese la contes
tación dada á ella por el concejal Gainza, está apoyada en 
la p ráctica ,  como lo dem ues tra  el acuerdo del ayuntamiento 
que consta' al folio veinte y cinco dei expediente  guber
nativo, autorizando á los comisarios del a lum brado  para 
p roveerse ,  por los medios que creyere convenien tes ,  del 
aceite necesario para  este servicio en el caso de que La
viano en cuyo favor se aprobó el segundo rem ate no se 
aviniese á darlo duran te  los dias que pudiesen m ediar has* 
ta  el otorgamiento de la escritura:

Considerando finalmente que por las razones expuestas 
el ayuntamiento de Madrid no podia ser responsable de los 
perjuicios que se rec lam an, aun  cuando su existencia re 
sultase p ro b ad a ; # #

Oido et Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, presidente; D. Manuel de Cañas, Don 
Pedro  Sainz de A n d in o ,  D. José María Perez, D. Joaquín 
José Casaus, m arques de Falces, D. José de Mesa, D. Manuel 
García Gallardo, D. Roque G uruce ta ,  D. Manuel Oriiz de 
Taranco ,  D. José V e l lu l i , D. Cayetano de Züñiga y Linares, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, m arq ues  de Someruelos, 
D. Antonio José Godinez,

Vengo en confirmar la sentencia dictada en  este pleito 
por el consejo provincial de Madrid»

Dado en San Ildefonso á JO de Agosto de 1 8 4 8 .= E s tá  
rubr icado  de la Real m a n o .= E l  Ministro de  la Gobernación 
del Reino, Luis José Sartorios*

Publicación. Leído y publicado el an ter io r Real decreto 
por  mí el secretario interino de Ja sección de lo contencioso 
del Consejo Real, hallándose celebrando  audienc ia  pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga corno resolución final 
en la instancia y auto á que se refiere, que  se u n a  á los 
mismos, se inserte en la G acela, y se notifique á  las partes  
po r  cédula de ugier ,  de que certifico.

Madrid 31 de Agostode 1848.=±=Gregorio Ceruelo do Ve- 
lasco.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la monarquía  española ,  Reina de las E s p a ñ a s :

Al Jefe político y consejo provincial de Oviedo y á c u a 
lesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cum plim iento , sabed  que he  ven ido  en d e 
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende  en grado de 
apelación entre p a r te s ,  de la una el ayuntam iento  de la 
villa de Avités en la provincia  de Oviedo y mi fisóal que le 
representa ,  apelante ,  y de la otra Doña Apolinaria L egar-  
r e l a , vecina de Avilés, y el licenciado D. Pedro Oller y Cá
novas, su abogado defensor, apelado, sobre pago de atrasos

correspondientes á la dotación del cirujano t i tu la r  que fue 
de aquella villa D. Pedro  Luis Martínez:

Vistos los autos seguidos ante el consejo provincial de 
Oviedo, compulsados en l a s  certificaciones presen tadas  en 
esta segunda instancia , de los cuales resulta que  el difunto 
cirujano titular de la villa de Avités D. Pedro Luis M artí
nez, dotado con el sueldo de 2000 rs. desde el año 1793 
hasta el de 1825, ambos inclusive, con el de 4400 rs. desde 
esta última fecha hasta el 28 de Agosto de 1844 en que fue 
jub i lado , y con el de 2300 rs. hasta el dia 4 de Febrero 
de i 845 en que falleció, ha cobrado en los referidos anos la 
suma de 59,819 rs. 2 4 'm r s .  vn., y su j d u d a  y heredera  
Doña Apolinaria Legarreta reclama 28,572 rs. y 20 mrs. de 
atrasos devengados y no satisfechos:  ̂ ^

Vista la sentencia del consejo provincial de Oviedo, su 
fecha 7 de Junio de 1847, declarando que el ayuntam iento 
de Avilés adeuda á Doña Apolinaria Legarreta la expresada  
cantidad de 28,572 rs. y 20 m r s . :

Visto el recurso de  apelación interpuesto por el a y u n 
tamiento de A vüés, admitido sin perjuicio de la ejecución 
de la sentencia, y notificado en tiempo y forma :

Vista en el rollo de la segunda instancia la dem anda  
del fiscal del Consejo R ea l,  pidiendo qu e  se declaren nulas 
las actuaciones del inferior por incompetencia del consejo 
provincial para conocer en este asun to :

Vista la contestación del licenciado D. Pedro  Oller y Cá
novas, á nombre de la L egarre ta ,  pidiendo la confirmación 
de la sentencia apelada:

Vistos los arts. 91, 92 y 98 de la ley de ayuntamientos 
de 8 de Enero de 1845 fcobre formación y aprobación del 
presupuesto m unic ipal ,  y el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1847 sobre el modo de  intentar y  llevar á efecto la in 
clusión ó exclusión en el mismo presupuesto de las deudas  
de los ayuntam ien tos:

Visto el art. 268 del reglamento del Consejo Real : 
Considerando que  con arreglo á los artículos citados de 

la ley de 8 de Enero de 1845, y á mi Real decreto tam bién  
citado de 12 de Marzo de 1847, el pago de las deu das  de 
los ayuntam ientos d ebe  reclamarse ante la administración 
activa en los términos y  por-los trámites que  en aquel se 
expresan :

Considerando q ue  según lo prescrito en dichas disposi
ciones , la vía contenciosa ante los tr ibunales  competentes, 
civiles ó adm in is tra t ivosr solo procede cuando mi Gobierno 
ó los Jefes políticos, en los casos respectivos, desestiman la 
inclusión del crédito reclamado en el presupuesto:

Considerando que en este pleito se entabló desde luego 
el procedimiento contencioso sin h ab e r  reclamado p rev ia 
mente  ante la admin is trac ión  activa el pago de la can tidad  
a d e u d a d a ; y que por consiguiente ni estaba p repa rad o  el 
recurso ante  ei consejo p ro v in c ia l , ni este ha sido compe
tente p a ra  conocer en el estado que ha tenido y tiene este 
litigio :

Considerando que por lo expuesto procede en el p resen 
te caso la declaración de nulidad con arreglo al párrafo se 
gundo del art. 268 del reglamento del Consejo R e a l ;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. E va
risto Perez de Castro, pres iden te ;  D. Manuel de Cañas , Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. Pedro Sainz de  A nd ino ,  m a r 
ques de Yallgornera, D. José María P erez ,  D. Joaquín José 
C asaus, D. Francisco W ar le ta ,  m arques  de Falces, conde 
de Vaímaseda, D. José Mesa, D. Antonio de  los Rios Rosas, 
D. Roque G uruceta  , D. Juan Felipe Martínez A lm a g ro , Don 
Manuel Ortiz de Taranco , D. Saturnino Calderón Coliantes, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Manuel de Soria ,  Don 
José Velluli,  m arq ues  de S o m e ru e lo s , D. Antonio José Go
d inez ,  D. Miguel Puche y Bautista , D. Antonio López de 
Córdoba, D. Pedro María Fernandez  Villaverde y D. Pedro  
José Pidal,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este pleito 
por incompetencia de! consejo provincial de Oviedo para co
nocer de él en este estado, acudan  las partes  á u sa r  de su 
derecho adonde y según corresponda.

Dado en San Ildefonso á 10 de Agosto de 1 8 4 8 .= E s tá  
rubricado de la Real rn a n o .= E l  Ministro de la Gobernación 
del Reino, Luis José Sartorius.

Publicación. Leído y publicado el anter ior Real decreto 
por mí el secretario interino de la sección de lo contencioso 
del Consejo Real, hallándose celebrando audiencia  pública 
el Consejo p len o ,  acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á q ue  se refiere , que se una á los 
mismos, se notifique á las partes por cédula de u g ie r ,  y se 
inserte  en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 31 de Agosto de  1848 .=G regorio  Ceruelo de 
Velasco.

Doña Isabel I I ,  por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía  española, Reina de las Españas:

Al Jefe político y consejo provincial de Vizcaya y á c u a 
lesquiera otras au toridades y personas á quienes tocare su 
observancia  y cum plim ien to ,  sabed que he  venido en d e 
c re ta r  lo siguiente:

En  el pleito q ue  en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  partes -f de  la una el ayuntam iento  de la 
anteiglesia de  Begoña y mi fiscal que le rep re sen ta ,  ape
lan te ,  y de la otra D. Miguel de A lzaga , vecino de la villa 
de  Bilbao, y ei licenciado D. Blas Diaz Mendivil,  su aboga
do defensor,  apelado, sobre inteligencia y cumplimiento de 
las  condiciones de un contrato celebrado para  el abasto del 
vino  de dicha anteiglesia , é indemnización de perjuicios 
consiguiente á la inobservancia de aquellas:

Visto:=±V¡stos los autos seguidos en p r im era  instancia 
an te  él juzgado ordinario dé  Bilbao, y mediante su inhibi
ción fallados en definitiva por el consejo provincial de Viz
c ay a ,  y con especialidad la dem anda y contestación que  
ob ran  á los folios 10 y 37 de ellos:

Visto el pliego que obra al folio 1? de los mismos y en 
especial sus condiciones 7? y 9? que dicen asi: 7? Que todo 
conductor de vinos que haga mansión de noche en ju r i s 
dicción de la an teig les ia , los depositará en el peso público 
sin descargarlos ni en todo ni en parte en otro para je ,  bajo 
la multa de 9 rs. por cada cántara aplicada al delator y la 
otra m itad  para reparos de caminos, perdiendo adem as los 
vinos y  corambres que se aprehendiesen, cuyo im porte  se 
dis tr ibu irá  por tercias y á iguales partes en tre  el sisero y 
ei denunciador y juez que intervenga en el asun to : idéntica 
pena se impone al vecino que en su casa perm ita  hacer  
n inguna descarga. 9? Que á todo vino chacolí que  sea in
troducido en el pueblo de fuera de é l ,  ha de exigírsele 6 
reales por cada cántara á beneficio del r e m a ta n te , quien

para con este art ículo queda facultado á tom ar las mismas 
precauciones que  para con el vino de fuera de Vizcaya, con 
obligación de d a r  parle circunstanciado al s índico, antes de 
pasar 24 h o ras ,  de las cán ta ras  q ue  se hubieren  introduci
do, del pueblo de que  p roceden ,  á quién han pertenecido 
y la casa ó bodega en que se depositan para  la ven ta ,  bajo 
de la pena de que será denunciado el género cada vez quQ 
se experim entase  la menor omisión en el par ticular :

Vistas las p ruebas  documental y testifical practicadas á 
nombre de Alzaga con dicha ins tancia:

Vista al folio 128 de los mismos autos la sentencia del 
inferior, por la que  condenó al ayuntam iento  á indemnizar 
á Alzaga de los perjuicios que le resultaron de no haberse 
decomisado en su provecho 14 pipotes de vino de Málaga y 
cuatro barr icas  de vino chacolí, y en todas las costas:

Visto al folio 131 el recurso de apelación interpuesto por 
el ayuntam iento:

Vista al folio 9 y siguientes del rollo de esta instancia 
la dem anda  de agravios deducida  en su no m b re ;  al folio 30 
el pedimento en que  mi fiscal rep roduce  y ratifica, y al 40 
la contestación deducida  por el licenciado Pino y Esparza: 

Considerando que resulta probado haberse  introducido 
en la anteiglesia 14 pipotes de vino de  Málaga y cuatro bar
ricas dé vino chacolí sin pagar  á Alzaga el derecho esta
blecido:

Considerando que por la naturaleza del contrato dé abas
to exclusivo por el texto de las condiciones con que aquel 
se otorgó; por el sentido y extensión q ue  al mismo dieron 
los comisionados que le celebraron en nom bre  del ayunta
miento , y por la práctica de años anter io res  debieron de
vengar y de hecho devengaron  el mencionado derecho las 
referidas cantidades de vino de Málaga y de vino chacolí;

Considerando que el alcalde de Begoña, al rehusar la in
terposición de su au to r idad  para  hacer  efectivo el derecho, 
incurrió  en una emisión indeb ida ,  y que el ayuntamiento 
de la misma anteiglesia al aprobar  la conducta  de aquel 
violó por su parte  el contrato , perjudicó á Alzaga y contra
jo  la obligación de indem nizarle :

Considerando que asi por lo expuesto , como por la con
ducta que ha observado e1 ayuntam ien to  en todo el curso 
del litigio, se dem u es tra  que ha  procedido con manifiesta 
tem eridad ;

Oido el Consejo Real en sesión á q ue  asistieron D. Eva
risto Perez de Castro, p res iden te ;  D. Manuel de Cañas, Don 
Pedro Sainz de A n d ino ,  m arq u es  de  V allgornera, D. Do
mingo Ruiz de  la V ega ,  D. José María P e re z ,  D. Joaquín 
José C asaus ,  D. Francisco W a r l e ta ,  m arq ues  de Falces, 
D. José de Mesa, D. Manuel García G allardo, D. Antonio de 
los Rios Rosas, D. Juan Felipe Martínez A lm agro, D Manuel 
Ortiz de T a ran co ,  D. Manuel de S o r ia ,  D. José Velluli,  Don 
Cayetano de Zúñiga y L inares ,  D. Florencio Rodríguez Vaa
m onde, m arq ues  de Someruelos,  D. Miguel Puche y Bautis
ta, D. Antonio José Godinez, D. Antonio López de Córdoba, 

Vengo en confirmar con Jas costas de esta instancia la 
sentencia en este pleito d ictada por el consejo provincial do 
Vizcaya.

Dado en San Ildefonso á 10 de Agosto de 1848. x= Está 
rubr icado  de la Real mano. = E 1  Ministro de Ja Goberna
ción del R eino, Luis José Sartorius.

Publicación. Leido y publicado el an te r io r  Real decreto 
por mí el secretario interino de la sección de lo contencioso 
del Consejo R e a l , hallándose celebrando  audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que  se tenga como resolución final 
en la instancia y auto á que se refiere, q ue  se una á los 
mism os, se inserte en la G aceta , y se notifique á las partes 
por cédula de ugier, de que certifico.

Madrid 31 de A gostode 1848.*=Gregorio Ceruelo de Ve- 
lasco.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la m onarquía  española, Reina de las Españas:

Al Jefe político y consejo provincial de Barcelona y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplim iento, sabed que  he venido en de
c re ta r  lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  parles ,  de la una el ayuntam ien to  de Cas- 
t ' l lb i sb a l ,  ape lan te ,  y en su represen tac ión  el licenciado 
D. Ramón Pasaron y Lastra ,  y de la otra el ayuntamiento 
de B arba rá ,  apelada , y en su rebeldía por no haberse pre
sentado en dicha instancia á usar de su derecho  sobre el 
cumplim iento  de un contrato celebrado en tre  am bas corpo
raciones para c u b r i r  el gasto de la compra del sustituto del 
quinto que les cupiese por razón de las décim as para el 
reemplazo del ejército de 1845:

V is to := V is ta  la compulsa d é la s  actuaciones de primera 
in s tan c ia , y m uy señaladam ente  

1? El convenio que  celebraron ambos ayuntamientos en 
11 de Diciembre de 1846 ,  estipulando q ue  un comisionado 
de cada una de las dos poblaciones proced ieran  á la com
pra  de sus ti tu to , y q ue  los mozos con tr ibuyen tes  á la quin
ta en cada una de ellas satisfacieran el coste del sustituto 
proporcionalmente á las décim as repa r t idas  á cada pobla
ción.

2? La dem anda de Castellbisbal en solicitud de que se 
obligara á Barbará  á con tr ibu ir  á la adquisición del sustitu
to del quinto que  el d em an dan te  hab ia  apron tado  en el sor
teo para  el reemplazo de 1845.

3? La contestación de B arb a rá  p id iendo se le absolviese 
de la dem anda .

4? La resolución final del consejo provincial de Barcelo
na absolviendo á B arbará  de la d e m a n d a ,  é imponiendo á 
Castellbisbal perpetuo  silencio sobre e l l a : >

Visto el recurso  de apelación in terpuesto  p o r  CástéllbiS- 
bal en tiempo y fo rm a, y lo alegado por él en esta segunda 
instancia sus tanciada  en rebeld ía  de la pa r te  apelada:

Visto el art . 8? de la ley orgánica de los consejos pro
vinciales de 2 de Abril de 1845: ,

Visto el capítulo 2? del título 6? de la ley orgánica de
los ayuntam ien tos  de 8 de Eneró  de 1845 :

Considerando en p r im er  lu g a r ,  que según lo dispuesto 
en el núm . 3? del citado art, 8? de la ley orgánica de los 
consejos p rov inc ia les ,  para  que estos puedan  ac tua r  como 
tr ibunales  sobre las cuestiones contenciosas r e l a t i v a s  al cum
plim ien to , inteligencia, rescisión y efectos dé los contratos 
y rem ates ,  se requ ie re :

1? Que dichos contratos se hayan  celebrado con la ad
ministración civ il,  ó con las provinciales ó municipales:

2? Que dichos contratos sean  concernientes  á servicios y 
obras  públicas:



Considerando en segundo logar  q u e  en el convenio s o 
bre el cual versa este iilLio falta el p r im er  requ is i to ,  por
q u e  aunque haya sido ce lebrado por dos ayuntam ientos,  por 
haberlo sido sin facultad de otorgarle concedida por la ley 
no tiene mas carác te r  q ue  el de un acto de gestión oficiosa
V v o lu n t a r ia  de los concejales de ambos, pueblos en nom bre
Y en beneficio de los mozos sorteables dé su  respectiva de
marcación m unic ipa l:  qu e  tam bién  falta el segundo req u i
sito, porque el convenio re fe r ido ,  s iendo ú n iram en te  un 
contrato de seguro mútuo para el gasto de la adquisición de 
Sustituto , no es relativo al servicio público de la quin ta ,  s i 
no al part icu lar  Ínteres de los mozos con tribuyentes  á dicho 
servicio: que  por las consideraciones expues tas ,  el consejo 
provincial de Barcelona conociendo de este pleito ha o b ra
do sin jurisdicción para  ello:

Oido el Consejo Real en sesión á que  asistieron D. E v a 
risto Perez de Castro ,  v icepres iden te ;  D. Manuel de Canas, 
D. Pedro S oídz  de Andino, m arques  de ValIgorñera, D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez ,  D. Joaquín José 
Casaus, m a rq u es  de F a lces .  D. José de Mesa, D. Manuel 
García G allardo, D. Roque Gurucela , D. Manuel Ortiz de 
T aranco ,  D. Manuel de Soria ,  D. José María V e l lu t i , Don 
Cayetano de  Zúñiga y L inares ,  D. Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, m a rq u es  de Someruelos, D. Antonio José Godinez 
y D. Pedro  María F e rn a n d ez  V il laverde ,  en rebeldía  de  la 
parte apelada, *

Vengo en d e c la ra r  incom petente  á dicho consejo p rov in 
cial pa ra  oir y fallar este litigio, y nulo y de n ing ún  valor 
ni efecto lo ac tuado an te el m is m o , reservand o  á las p a rte s  
su derecho pa ra  qu e  acudan  donde corresponda.

Dado en San Ildefonso á JO de Agosto de 1848.— Está 
rubricado de la Real m a n o . = E l  Ministro de la Gobernación 
del Reino, Luis José Sartorius.

Publicación. Leido y pub licado el an te r io r  Real decreto 
por mí el secretario  in terino de la sección de lo contencioso 
del Consejo R ea l ,  hallándose ce lebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que  se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que  se refiere, que  se una á los 
mismos, se notifique á las partes  por cédula de ug ie r,  se 
inserte en la Gaceta y se fije en la tabla de anuncios  del 
Consejo, de qu e  certifico.

Madrid 13 de  Agosto de 1848.^=Gregorío Ceruelo de Ve- lasco,

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
No hab iendo  ten ido e fec to , por falta de Im itad o re s , la 

subasta an unc iad a  p a ra  el dia de hoy en la Gaceta del m a r 
tes 8 de Agosto último , núrn. 5078 , con el objeto de ad ju 
dicar el servicio de conducciones terres tres  de la sal qu e  sea 
necesaria p a ra  el consumo de las provincias  de  Barcelona, 
Gerona y T arrago n a ,  ha acordado la dirección se saque 
nuevam ente  á pública subasta pa ra  el dia 11 del corriente  
el indicado se rv ic io ,  bajo el mismo pliego de condiciones 
que se insertó en la Gaceta ex p re sa d a ,  va r ia ndo  ú n icam en 
te la condición 15.a , pues ahora no se hace señalamiento de 
tipo alguno , y se ad m itirán  todos los pliegos cerrados  que  
se presenten , ad jud icándose  p ré v i lm e n te  el servicio al m e
jor  postor, sin perjuicio de la aprobación definitiva de S. M. 
en los té rm ino s  que  el citado pliego de condiciones con
tiene. 3

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES 
de  S an F er n a n d o .

El juicio del concurso abierto por la academ ia para  la 
decoración del frontón del nuevo palacio del Congreso que  
debia  ce lebrarse  el domingo 3 del co rr ien te ,  según anuncio  
hecho por acuerdo  suyo en la Gaceta y Diario de M adrid  el 
24 del pasado Agosto, se ha ap lazado , en v i r tu d  de Real 
ó r d .n  com unicada á la misma en 30 del propio mes por el 
ministerio  de  Instrucción y Obras  pú b licas ,  hasta la llegada 
á esta corte del modelo en  yeso que se rem ite  desde Roma 
por uno de los opositores, suspendiéndose  por consiguiente 
la exposición de las o b ra s ,  anunc iada  pa ra  el 4 del actual, 
hasta  nueva  órden.
• Madrid 1? de S e tiem bre  de 1848.— El secretario  general, 

Marcial Antonio López.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta dirección general ha  señalado el dia 30 de  S e t iem 

b re  próxim o á las doce de  su  'mañana en el local que ocupa 
el ministerio  de C om ercio ,  Instrucción y Obras  p ú b l icas ,  y 
en la c iu dad  de G u adala jara  an te  el Sr. Jefe político de la 
p rov incia ,  para  el p r im er  rem ate  del a r r iend o  dely porta7go 
de Torija , s i tuado en la ca r re te ra  de Madrid á Zaragoza , por 
tiempo de dos años y can tidad  m enor admisib le de setenta 
y seis mil trescientos cincuen ta  y dos reales en cada uno.

Las condiciones,  aranceles  y dem ás es tarán  de manifies
to en la portería de dicho ministerio  y en la secretaría del 
expresado  gobierno político, advi i t iendo que  en cum pli
miento de lo p revenido  por la Real órden de 26 de Enero  
ú l t im o ,  acto seguido de ce lebrarse  el rem ate  ind icado ,  se 
ab r i rá  otro condicional bajo la can tidad  que se ofrezca por 
cu alqu ie ra  de los l iciladores presentes  pa ra  el caso en q u e  
se tuv ie re  por conven ien te  ex im ir  del pago de derechos al 
éarbon vejetal q u e  se pase por dicho portazgo con dirección 
& esta corte.

Madrid 25 de  Agosto de  1848.— G. Otero.
Esta  dirección general há  señalado el dia 30 de Setiem

b re  próximo á las doce de su m a ñ a n a  en el local que  ocu
pa el ministerio de Com ercio ,  Ins trucc ión  y O bras  públicas 
en la calle de T ori ja ,  y en la ciudad  de  Murcia an te  el señor 
Jefe político de la p rov in c ia ,  pa ra  el p r im er  rem ate  del a r 
r iendo  del portazgo de E s p i n a r d o , s i tuado en  la ca rre te ra  
de  Albacete á Murcia y C a r ta g e n a , por tiempo de dos años 
y can t id ad  m enor  admisib le de veinte y  n ueve  mil q u in ien 
tos setenta  reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as  es tarán  de manifies
to en la porter ía  de  dicho ministerio y en la secretaría  del 
expresado gobierno político.

Madrid 25 de Agosto de  1848.— G. Otero.
Esta d irección general ha  señalado el dia 30 de Setiem

b re  próxim o á las doce de  su m a ñ an a  en el local qu e  ocupa

el ministerio de Comercio , Instrucción y Obr.as públicas en 
la calle de Torija y en la ciudad da Toledo an te  el señor 
Jefe político do la p rov in c ia ,  para el p rim er rem ato  del a r 
riendo del portazgo de La G u a rd ia ,  situado en la carre te ra  
de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años y canti Jad m e
nor admisible  de  ciento diez y nueve mil doscientos reales 
en cada uno.

Las condiciones, aranceles  y demas es tarán  de manifies
to en la portería de dicho ministerio  y en la secreta ría  del 
expresado gobierno político, advirtiéndose que en cumpli
miento de lo prevenido por la Real órden de 26 de Enero  
ú l t im o, acto seguido de ce lebrarse  el rem ate ind icado , se 
a b r i r á  otro condicional bajo la cantidad que se ofrezca por 
cualquiera de los íicitadores presentes para el caso en que  
se tuviere  por conveniente  ex im ir  del pago de derechos al 
ca rbón vejetal que se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte.

Madrid 27 de  Agosto de 1 8 4 8 .= G .  Otero.
Esta dirección general ha señalado el dia 30 de S e tiem 

bre  próximo á las doce de su m añana en el local que  ocupa 
el ministerio de Comercio , Instrucción y Obras  públicas en 
la calle de T o r i ja ,  y en la c iu dad  de Lugo an te  el Sr. Jefe 
político de la p ro v in c ia ,  p a ra  el p rim er rem a te  del a r r ien 
do del portazgo de Puente  R ávad e ,  situado en la ca rre te ra  
de Madrid á la C o ru ña ,  po r  tiempo de dos años y can tidad  
m enor adm isib le  de sesenta mil reales en cada  uno.

Las condiciones, aranceles  y demas es tarán  de manifies
to en  la portería de  dicho ministerio y en la secre ta ría  del 
expresado gobierno político.

Madrid 27 de Agosto de  18 4 8 .= G .  Otero.
Esta d irección general ha señalado el dia 30 de  Setiem

bre  próxim o á las doce de su m añana en el local que ocupa 
el ministerio de  Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
ia calle de Torija, y en la c iu dad  ele Córdoba an te el señor 
Jefe político de Ja p rov incia ,  para  el p r im er  rem ate  del a r 
riendo del portazgo del Carpió, situado en la ca rre te ra  de 
Madrid á Cádiz, por  tiempo de dos años y can tidad  m enor 
admisib le  de sesenta y cinco mil reales en cada uno.

Las condiciones,  aranceles y demas es tarán  de manifies
to en la porter ía  de dicho ministerio y  en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 27 d e  Agosto de  18 4 8 .= G .  Otero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E n v i r tu d  de  providencia  de  D. Genaro Gómez Marti-* 

n ez ,  juez  de p r im era  instancia de la ciudad  de la Coruña, 
re frend a da  del escribano de núm ero  D. Manuel María S u a -  
rez ,  se cita, llama y em plaza á las personas que se crean 
con derecho á los bienes en que  consisten cuatro  capella
nías qu e  en 3 de Julio de 1660 y 6 de Junio de 1671 fundó 
el m aestre  de Campo D. Pedro  Martínez en la santa iglesia 
colegiata de dicha c i u d a d , y an iversarios que  el mismo dejó 
establecidos con designación de otros distintos bienes de los 
de aquellas ,  para  q ue  en el térm ino de 30 días,  desde este 
anuncio  en la Gacela del Gobierno y el̂  Boletín oficial de la 
provincia ,  se p resen ten  á deducir le  por medio de p ro cu ra 
dor con, poder  b a s ta n te ,  pa rándoles  en otro caso el pe rju i
cio q u e  ha y a  lugar.

D. Braulio G u i j a r r o , juez  de pr im era  instancia  de  esta 
m uy  leal villa y partido  de Q u in tan a r  de la Orden.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y c u a le s 
quie ra  personas que se c rean  con derecho á la obtención de 
los bienes que  pertenecen á la fundación de un vinculo ó 
memoria pia que hicieron en esta villa Alonso Martínez de 
Alvaro é Isabel López, su m ug er ,  de los cuales reclama su 
posesión Juan Gregorio Orliz Angulo, de esta v e c in d a d , pa ra  
que en térm ino de 30 dias, que por único plazo se les s e 
ñ a la ,  com parezcan en este juagado á deducir le  en forma; 
bajo apercib im ien to  que  de no verificarlo Jes p a ra rá  el p e r -  
ju ic io  que haya lugar.

Dado en Q u in tana r  de la Orden á 9 de Agosto de 1848.—  
Braulio G u i j a r ro .= D e  su  ó rd en ,  Diego López Guerrero .

En  v i r tu d  de  providencia del Sr. D. José María Monte- 
m a y o r ,  juez de p r im era  iustancia del Barquillo de esta cor
te ,  y á voluntad  de su dueño se vende  una casa sita en 
ella y su caUe de las Veneras, con vuelta  ó la plazuela de 
Navalon , seña lada  coa los núm eros  1 y 2 nuevos y 4 an t i 
g u o ,  m anzana 398, la que  tiene de  sitio 1,236 3/ 4 P*e s > Y 
ha sido tasada en 9 del corriente por el arquitecto D. F ra n 
cisco Castellanos y Martin en la ca n t idad  de 73,410 rs. vn., 
de la que  se h an  de reba ja r  sus ca rg as ,  y pa ra  su rem ate 
está señalado el dia 15 de Setiem bre próxim o á las doce de 
su m a ñana  en la audiencia de dicho Sr. j u e z , sita en el 
piso bajo de la te rr i tor ia l  de esta corte. A d v in ién dose  que  
el im porte  de la can tidad  en que se verifique el rem ate  ha 
de q uedar  impuesto sobre la finca q u e  en el sitio de aquella 
se edifique, á censo reservativo y con rédito de 3 por 100 
al a ñ o ,  excepto 14,000 rs. que en  metálico en tregará  el 
co m p rad o r  pa ra  a ten d er  á la redención de la carga de apo
sento , su  descubierto  y gastos.

Quien quisiere  hacer  postura comparezca an te  el m e n 
cionado Sr. juez y escribanía de D. Domingo de  los Reyes.

M adrid 25 de  Agosto de 184 8 ,= D om in go  de  los Reyes.
1

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 28 de Agosto.— (Del Fomento.)

Este medió dia ha habido en el palacio del Excmo, señor 
Capitán genera l  una  reunión,  á que h an  asistido los Diputa
dos á Córtes de las cuatro provincias catalanas que  al p re 
sente se hallan en esta ca p i ta l , y adem as los que  compo
nen la comisión en cargada de ex am in a r  el estado de la fa
bricación en  Cataluña. Según hemos oido contar  á uno de 
los señores as is tentes ,  S. E. ha manifestado las bases p r in 
cipales de su  p lan  militar y político p a ra  ac aba r  con los

trabucaires . E n  tan  respetable  r e u n i ó n .h a  habido la m a *
absoluta conform idad de  p a re ce re s :  todos han aprobado las 
ideas que  an im an  al Excmo. Sr. Capitán genera l ,  y todos se 
han convencido de qu e  por poco que el pais le secunde se 
da rá  pronta  cima á la pacificación del principado.

Por otra p a r te ,  ad em as  del b u e n  sentido en que  se en 
cuentra  hoy el espíritu público y de  los deseos que mani
fiestan los pueblos para l ib ra rse  de  las exacciones y violen
cia de los trabucaires  á vista de cu a lq u ie r  sacrificio, p a r e 
ce que  los Sres. Diputados h an  ofrecido em plear  toda su in 
fluencia para que  el pais todo coopere eficazmente á la glo
riosa em presa  de procurarse la paz de las familias y la se
gur idad  de las vidas y haciendas  de los particulares .

No podemos menos de felicitar á S. E. por  un paso que 
tanto le honra genera lm ente ,  y á los Sres. Diputados por los 
patrióticos sentimientos qu e  en  esta ocasión h a n  m anifes
tado.

Comisión in d u s t r ia l .= E s ta  comisión continúa e x a m in a n 
do con la m ayor detención y escrupu losidad  el estado de  
nuestra  in d u s tr ia ,  asi como la pa rte  material  de las m áqui
n a s ,  m oto res,  recursos &c. de  las diferentes fábricas que 
existen en esta. Al efecto, y p a ra  que  sean apreciados con 
toda ex ac ti tud  por la citada comisión los diferentes datos 
q u e  les son suministrados po r  los fab r ica n tes ,  estos se e n 
cargan de l lenar unos estados im presos  á propósito p a ra  el 
objeto dicho.

Sevilla 29 de Agosto. (Del Diario de Sevilla.)

La ven ida  á esta capital del Excmo. Sr. D. Luis José 
S a r to r iu s ,  Ministro de la Gobernación del Reino, con moti
vo del próximo alum bram iento  de S. A. R. Doña Luisa F e r 
n anda  , Infanta de C as t i l la , no puede menos de ser m u y  
gra ta  á esta ciudad  por ser  hijo de  ella el dicho Sr. Minis
t r o , y estar dispuesto á hacer  en favor de  su pa is ,  según 
ha llegado á n uestra  n o t ic ia , todo cuanto pu ed a  y quepa en  
el círculo de  sus atribuciones.

Nosotros abrigamos la esperanza m as h a lag ü e ñ a ,  de  que  
tanto el Excmo. ayuntam iento  como otras corporaciones y  
part icu lares  que  le han  manifestado la neces idad  de  que el 
Gobierno de S. M. acceda á las peticiones q u e  le h a n  hecho 
en beneficio de este g ran  p u e b lo , lograrán  el mejor éxito, 
no tan solamente por  la razón y  la jus t ic ia  qu e  les asisten 
pa ra  estas d e m a n d a s , sino tam bién  por la feliz casualidad 
de  ser u n  hijo de Sevilla el que  elevado á  la fortuna que  
en  el dia disfruta siendo consejero de la co rona, p u e d a  con
t r ib u i r  mas qu e  n ingún  otro indiv iduo al logro de  lo q ue  se 
desea en  bien y  p ro sp e r id ad  de  su  pueblo.

Se nos asegura h a b e r  llegado, á esta capital y  h o sp ed á-  
dose en  la fonda de Europa el Sr. D. Manuel María de  B e-  
nav ides  y N av a r re te ,  Diputado á Córtes por el distrito de 
Cazorla y he rm ano  del Excmo. Sr. D. Antonio de Benavides, 
Ministro que  ha sido de  la G o b e rn a c ió n : parece que  ade
mas de venir  al a lu m bram ien to  de la Serma. Sra. In fanta 
trae  encargo de regalar á SS. AA. dos potros de  las m as 
selectas castas de la loma de Ubeda que les fueron ofreci
dos á su paso por Bailen por dicho señor y otros hacendados  
de Yillacarrillo y Ubeda.

(Del Porvenir.)
Los Sres. D. Manuel y D. Francisco Bejarano h an  p re 

sentado ya á S. A. la Serm a. Infanta los dos cu ad ro s ,  copia 
del célebre Murillo que se les habían  m andado  hacer  por la 
augusta P rincesa ,  represen tando  el uno el milagro del S a l 
v a d o r ,  dando  de comer á mas de 5,000 h om bres  con cinco 
panes y dos peces, y el otro á Moisés haciendo b ro ta r  agua 
de una peña pa ra  apagar la sed del pueblo que conducía 
por el desierto.

Uno y otro, que á juicio de los inteligentes son de bas
tante mérito , parece que h a n  gustado m ucho á S. A.

(De la Union.)
Sabedores  de que  el ar t is ta  p in to r  D. A n d rés  Cortés 

acababa de d a r  la últ ima m ano á uu  cuadro  de grandes  di
mensiones que  rep resen ta  el a c lo solemne en q u e  Guzman 
el Bueno arm ó caballero á su h i jo ,  pasam os a y e r  á su obra
d o r ,  donde tuvim os la satisfacción de verlo y admirarlo .

Profanos al divino a r te  de A peles ,  y reducidos por lo 
tanto á juzgar  en v ir tud  de  la impresión q u e  rec ib im o s , no 
nos es posible prodigar  al Sr. Cortés los elogios que merece, 
y  debemos limitarnos á decir  que Ja obra en su conjunto es 
de  un efecto so rp ren d en te ,  asi como la inmensa copia de  
sus detalles es tam bién notable por su  exacti tud  y b u e n  
gusto.

El cuadro  del Sr. Cortés es en todos conceptos m u y  d ig 
no de este pais  clásico de la p in tu ra ,  donde parece que ia 
benéfica luz de un cielo privilegiado pres ide  en las c rea
ciones del g e n io , rectificando el d ibu jo  y pres tando  un asom
broso realce á las t intas  del colorido. Felicitamos al Sr. Cor
tés por el nuevo parto con qu e  acaba  de  en r iqu ece r  el co -  
conocido catálogo de sus p i n t u r a s , y le t r ibutam os el único 
hom enaje  que está en nuestra  m a n o ,  consagrando estas b re 
ves líneas á  la pub lic idad de sus  distinguidos talentos a r 
tísticos.

(Del Independiente.)
Los individuos del cuerpo dip lom ático ,  residentes en Se

villa, y dem as personas  q u e  por su  categoría ó desliaos h a n  
venido á presenciar  el pa rto  ae  S. A. R . , han  tenido la h o n -  
ra  de  comer anoche con las Personas Reales.

Los ministros del t r ibuna l  supremo de G u erra  y  Marina, 
el Excmo. Sr. D. José Cabrera y el limo. Sr. D. Francisco 
C ire ra  y Maestre, han  llegado á esta ciudad  como comisio
nados por d icha corporación para  rep resen ta r la  en  el próx i
mo a lu m bram ien to  y demas a c to s ; el p r im e ro  habita  en  la 
calle de  las A r m a s , núm. 6 0 , y el segundo en la de Zarago-? 
xa, núm. 8.



NOTICIAS EXTRANGERAS 
ALEMANIA.

H aíIB U R G O  21 DE AGOSTO.
Á coosecuencia de las numerosas peticiones dirigidas á 

nuestro Senado, con el objeto de conseguir la revisión de la 
Constitución de la ciudad libre de H am burgo, dicha corpo
ración ha resuelto que en la revisión tomen parte todos los 
ciudadanos ham burgueses, á cuyo efecto serán convocados 
en asamblea constituyente.

Antes de ayer se publicó esta determinación en el bal
cón de la municipalidad, y ha sido recibida con los gritos 
unánimes de viva el Senado , viva la regeneración de Ilam - 
bUTGQ.

REINO LOMBARDO-VENETO.
M i l á n  17 d e  a g o s t o .

Cremona, Lodi, Brescia, Bergamo y Como han sido ocu
padas sin resistencia por los austriacos, y aun algunas di
putaciones han prevenido los deseos de Radetzky presen
tándose á hacer su sumisión; estas diputaciones han decla
rado que el movimiento insurreccional fue promovido por 
los emigrados y algunos hombres perdidos, y han pedido 
perdón por lo pasado, manifestando que en lo sucesivo los 
pueblos de Italia sometidos á la dominación im perial, solo 
apetecerán gozar las ventajas de las instituciones liberales.

PeschiercT se ha rendido después de un terrible bombar
deo que ha causado infinita sangre y desgracias; 52 piezas

Eiezas de grueso calibre, entre ellas ocho morteros de á 60, 
an hecho durante hora y media un vivo fuego contra la 
plaza.

GRAN BRETAÑA.
L o n d r e s  25 d e  a g o s t o .

El lunes 21 una diputación del Parlamento presentó é 
lord Palmerston un mensaje, firmado por el maire y muchos 
negociantes de Manchester, relativo á la prolongada inter
rupción del comercio en la Plata La diputación se compo
nía de MM. Milner Gibson, Bright, Brotherton, Browu, Thor« 
nely Kershan y Matew Forster. Mr. Milner Gibson leyó la pe
tición, en la cual se reclam ada intervención del Gobierne 
para la conclusión de la guerra de la Plata, que tantos per
juicios causa al comercio inglés. Lord Palmerston habió cor 
la mayor franqueza. «Las primeras diligencias para un ar
reglo, dijo, practicadas por lord H ow den, fracasaron por
que el dictador Rosas, Presidente de Buenos-Aires, se negó é 
perm itir la libre navegación en los afluentes de la Plata.

Otra tentativa tuvo lugar por parte del capitán Gore, de 
acuerdo con el enviado francés Mr. Legros. Esta negociación 
prometió al principio buenos resultados. Oribe, que ocupa
ba el territorio exterior de Montevideo, habia aceptado 
ciertas condi ñones, y los habitantes de Montevideo se dis
ponían á concluir la paz, cuando recibieron la noticia de la 
revolución francesa, y rompieron las negociaciones, espe
rando que la nueva república les socorreria de un modo 
mas eficaz. Las negociaciones se hallan actualmente suspen
didas, y no volverán á abrirse hasta que el Gobierno fran
cés acuerde la marcha que se ha de seguir en esta cues
tión.» Lord Palmerston prometió que hablaría del asunto 
con el ministro francés en Londres, y añadió que no duda
ba del buen resultado de las negociaciones, en vista del 
buen acuerdo que existia entre ambos Gobiernos.

Los cartistas de Ashton mudan casi todas las noches de 
punto de reunión. La policía no se duerme. Los meetings 
causan inquietud, porque se sabe haberse presentado en 
ellos hombres armados, y que se han disparado algunos ti
ros. Hablábase de proyectos de saqueo, y han estado fuer
zas considerables sobre las armas.

Las noticias que se reciben de Irlanda son un tanto sa
tisfactorias. Las patatas no presentan tan mal aspecto como 
lo han anunciado los periódicos, y la cosecha no será ente
ram ente perdida.

Dícese que O’Gorman ha partido de Kilrush para Amé
rica habiéndose disfrazado de m uger, y que Dohemy y  D i- 
llon han llegado á Francia.

Se ha celebrado un meeting en Birmingham con el fin 
de adoptar algunas medidas para suplicar á la Reina que 
no prorogue el Parlamento hasta que se encuentren los me
dios de rem ediar la miseria del pueblo.

Los puntos de que se ha tratado en el meeting han sido 
acerca de la suspensión casi completa en que se halla el 
comercio con la Europa; la disminución del mismo con el 
Nuevo Mundo, la condición en que por efecto de las quie
b ras se encuentran las colonias, la falta general de confian
za y  de crédito, el aumento de las cargas locales y nacio
nales , y que por consiguiente exigen se indaguen las cau
sas de donde proceden estos m ales, y aplicar un pronto re
medio. Iguales medidas reclaman los temores que se tienen 
por la cosecha de las patatas y lo insuficiente de los granos, 
que á causa de la exportación del oro amenazan absorber 
los recursos nacionales. En crisis tan extraordinaria, cuan
do son tantos los embarazos en que se halla la nación , y 
cuando se presentan en perspectiva dificultades aun mayo
res , se considera como de la mayor importancia que el 
Parlamento no se aplace ni se prorogue. En su consecuen
cia se ha aprobado un proyecto de memoria dirigida á la 
Reina, y las peticiones correspondientes á la Cámara de los 
Comunes en conformidad con dichas resoluciones.

Según el Times, lord John Russell saldrá para Dublin 
dentro de uno ó dos dias. Su viaje no lleva por objeto reem
plazar, investigar ni dirigir la conducta de lord Clarendon: 
su intención es la de enterarse por sí mismo de la situación 
de aquella desgraciada isla, observar cuáles son sus quejas 
verdaderas, examinar sus causas y conferenciar con el lord 
lugarteniente acerca de los remedios que deban aplicarse.

FRANCIA.
P a r ís  26 d e  a g o s t o .

Concluido ayer el escrutinio, por el que se concedía la 
autorización para proceder contra Mr. Luis B lanc, fueron 
llamados á la Asamblea varios agentes de policía por órden 
del procurador general de la República: Mr. E. Bertrand, juez 
de instrucción, se hallaba presente, y extendió un m anda
miento de arresto contra Mr. Luis Blanc.

Igualmente se preparó ptro contra Mr. Caussidiere en el 
acto de publicarse el resultado del escrutinio en lo que le 
concernía.

En fin cuando se levantó la sesión se verificó el arresto 
de los dos representantes en la sala de  los Pasos perdidos, 
y MM. Luis Blanc y Caussidiere fueron conducidos separa
damente á dos departamentos de la Asamblea. Uno y otro 
han escrito varias cartas á sus familias. A las seis y media 
se les condujo con escolta á la Consergería.

Asegúrase que el mismo dia salieron para Yincennes.

N O T IC IA S  V A R IA S *
Según dice la Gaceta de Roma, el 17 del corriente á las 

once de la mañana llegó á aquella capital el Excmo. señor 
D. Francisco Martínez de la Rosa.
 En la noche del 27 llegó al puerto de Málaga un buque
de a rrib ad a , que á su bordo conducía 300 moros de ambos 
sexos que van para Egipto á cumplir una promesa ó voto: 
el mencionado buque parece que ha tenido que tomar p u er
to por la desgracia de haber empezado á hacer agua, y no 
en corta cantidad, pues era nada menos que nueve pulga
das por hora.

La autoridad providenció saltasen en tierra estos infeli
ces, dando al par la órden para que fuesen acampados en 
los alrededores de la torre déla farola, colocando una guar
dia decente que evite la comunicación con los habitantes de 
la ciudad , pues se aseguraba que tenían que sufrir cuatro 
dias de cuarentena: durante estos cuatro dias se harán tam 
bién algunos reparos al buque, de lo que ya se ocupaban, 
para poder hacerse á la m ar sin peligro. Entre los tales mo
ros parece no hay ninguna persona de calidad.
 Del Heraldo copiamos lo siguiente:

U n  c o m e r c ia n t e  t o n t o  y  un  m a n c eb o  e s t u p id o . = Según 
cuenta un periódico, parece que cierto caballero de in d u s
tria se presentó dias pasados en una lonja de sedas, y apar
tó cuatro libras de negra y otros colores para llevársela por 
la tarde. A las cinco se presentó nuestro hom bre, y des
pués de muchos cumplimientos registró rápidamente todos 
ios bolsillos, contúvose, y por último dijo al comerciante 
con despejo. — No traigo dinero: todo lo he consumido en 
compras; pero que venga conmigo un chico y traerá el im 
porte. Aceptó el honrado longista, y el caballero, que tomó 
el tole, fue á parar nada menos que á la casa frontera á 
Santa Inés. Entró en un cuarto, revolvió los desordenados 
papeles de una mesa, y leyendo con sorpresa una carta ex
clam ó: — Amiguito, eran seis lib ras, no cuatro .—Volveré 
por las restan tes, contestó el vivaracho castellanillo.—Como 
V. guste: asi tendré contado el dinero. Guando volvió el 
chico habia desaparecido el caballero.
 U na  c á r c e l  s in  p r e s o s . =  Un espectáculo tan raro como
satisfactorio se ha ofrecido á los habitantes de Therford, en 
el condado de Norfolk, la semana última. El carcelero enar- 
boló una bandera blanca en la ventana superior de la cár
cel , y abriendo todas las puertas permitió visitar el inte
rior de las prisiones, donde no habia ni un solo detenido.
 M o v im ie n t o  d e  b u q u e s . = El 15 de Agosto entró en Va
lencia el falucho Galgo.

El 16 salió de Aguilas el falucho Leónidas.
El 17 entró en Cartagena el falucho San Antonio, y sa

lieron de Barcelona el bergantín Soberano, de Valencia el 
falucho Galgo, y de Alicante el bergantin-goleta Guetaria 
y el falucho Amalia:

El 18 salió de Alfaques la corbeta Villa de Bilbao.
El 19 entró en Barcelona la corbeta Villa de Bilbao, y en 

Almería el falucho Leónidas; saliendo de Valencia el místico 
Aguila, y de Alicante el falucho Saeta.

El 20 entró en Santander el lugre Cisne, en Bilbao el 
lugre Pájaro, y en Málaga el vapor Vigilante.

El 21 salió de Málaga el vapor Vigilante.
El 22 entró en Almería el falucho Terrible; saliendo de 

Barcelona la corbeta Villa de Bilbao, y de Vigo la goleta Minerva. .
El 23 entró en Málaga el bergantín Cristina; saliendo de 

Almería los faluchos Leónidas y el Terrible.
El 24 entró en Málaga el vapor Isabel II.

— F e r r o - c a r r il e s  e n  n u e s t r a s  a n t i l l a s . — Leemos en el 
Diario de la M arina , periódico de la H abana:

A los proyectos de que dimos cuenta en dias anteriores, 
y que prueban el impulso industrial del pais, debemos aña
dir los siguientes que son de bastante importancia. Trátase 
de llevar la línea del coliseo hasta el lugar llamado Jagüeici- 
to, cortando la de Cárdenas; de prolongar la del Júcaro 
hasta las C ruces, punto en que entroncará con la de Cien- 
fuegos á V illa-C lara; de hacer un ferro-carril de Regla á 
Matanzas, pasando por Guanabocoa, Santa María del Rosa
rio , Jaruco y Casiguas, y echando un ramal hasta Madruga. 
Nos informan tam bién que la compañía de caminos de hier
ro de esta ciudad piensa en prolongar su línea hasta Pinar 
del R io ; pero es probable que hasta el año entrante no pon
ga en planta esas obras, puesto que en el mes de Octubre 
si acaso, concluirán las que se practican para el entronca- miento de la linea de Sabanilla.
 T e l é g r a f o s  E L E C T R ic o s .= T o m a m o s  del m is m o  p e r i ó d i c o :

Según dice nuestro colega el Favo, se han desembarca
do ya todos los útiles necesarios para la construcción de la 
línea telegráfica entre esta ciudad y Matanzas, y se está 
procediendo á los arreglos convenientes con la empresa de 
ferro-carriles de la Habana por la sociedad anónima que 
debe plantearla. S. E. el Capitán general ha aprobado com 
pletamente la idea, y ofrecido su cooperación para llevarla 
á cabo, considerándola útil á los intereses económico* y administrativos del pais.

 Nueva f o n d a . =  Se dice que en el local que deja des
ocupado el Ateneo científico y literario se establecerá una 
gran fonda por cuenta del mismo dueño del café del Espejo
 R e u n ió n  d e  d o s  Rios.=Segun los periódicos de Bruselas
se trata de unir el Sena con el Rhin por un canal á gran 
sección. A este efecto se han presentado á los Ministros de 
Negocios extrangeros y de Trabajos públicos en Francia un 
ingeniero de dicha ciudad acompañado de un propietario. 
Parece que el Gobierno francés está inclinado á tomar lá 
iniciativa en esta empresa, que es una de las que se han eje-* 
cutado hace mucho tiempo de la mayor importancia para 
el comercio y la industria: este pensamiento era del Empe* 
rador Napoleón que dijo: «Es necesario ir navegando di*, 
rectamente desde Paris al m ar Negro.»
 Parece que tendrá pronto el público de Madrid la sa
tisfacción de oir al distinguido profesor Mr. Molberg en su 
extraordinario Xilocordeon, instrumento tan simple en su 
composición que solo se compone de unos rollos de paja y 
unos pedazos de madera , y del cual sabe sacar el artista 
sonidos armoniosos. Creemos que dispone un concierto para 
la primera semana de Setiem bre en la fonda de las diligen
cias peninsulares, en el que ademas ejecutará piezas difíci
les en el violin, que maneja con excelente ejecución y buen 
gusto. El Sr. Molberg ha sido grandem ente aplaudido en las 
reuniones privadas donde ha hecho brillar aquellas dos ha
bilidades.
 Se lee en el Diario de los Debates:

Habiendo el limo. Sr. D. Luis Moreno,' obispo de Ivrea 
en elP iam onte , trabajado en compañía de otras personas 
para fundar en Turin un periódico que con el título de «Ar
monía de la religión con la civilización» se consagrase á la 
defensa de la religión, dió S. I. cuenta de ello á Su Santi
dad , y el Santo Padre le contestó con la siguiente carta, en 
la que tan claram ente se reconoce la necesidad y conve
niencia de que en estos tiempos se publiquen periódicos 
consagrados á la defensa de la Iglesia y de las sanas doc
trinas.

Hé aqui la traducción de esta carta la tin a :
Pió IX. =  Venerable herm ano: Salud y bendición apos

tólica. =  Hemos recibido la carta que con /echa 29 de Junio 
nos escribiste, dándonos cuenta de haberse fundado en Tu
rin un periódico consagrado á la defensa y utilidad de la 
religión. Tenemos entendido que tu anhelo y el de las de
mas respetables personas que forman la sociedad encarga
da de publicarlo es que sea verdaderam ente útil esta pu
blicación á la causa de la religión. Celebramos por lo tanto 
sobremanera que tu y tus demas colegas, nuestros venera
bles herm anos, y otras personas respetables por su saber y 
virtud hayais tomado esta determ inación, tan oportunísima 
en estos tiempos. Rogamos pues á Dios Optimo Máximo se 
digne proteger vuestra laboriosidad y celo, para que comple
tamente consigáis el fin que con esa sociedad os habéis pro
puesto, que es la utilidad de la religión. Por tanto á tí y á 
toda la sociedad os damos con el mayor afecto nuestra ben
dición apostólica.

Dado en Roma en Santa María la Mayor á 19 de Julio 
de 1848, tercero de nuestro pontificado .= P io , Papa IX.

9 9 9 S A  9 9  SUMMMN»»
Cotización del dia 1 ? de Setiembre á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 48. P a ris , 4-97 á 8 d. vista.

A licante, 2 b. M álaga, 2 V 2 b.
Barcelona á ps. fs., 4 pap. b. S an tan d er, 4 pap. b. 
Bilbao, 5 id. id. Santiago, 1 í / 2 b.
Cádiz, 2 1/ 2 b. Sevilla , 2 din. b.
Coruña, 2 id. V alencia, 2 Va b.
G ranada, 2 */2 pap. b. * Zaragoza, 2 V 2 pap. b.

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

A SO C IO S .
GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.

La junta general de accionistas convocada para el do
mingo 3 del corriente en el mismo taller de Recoletos no 
puede verificarse; y no siendo posible fijar hoy el dia para 
tenerla en un local mas céntrico se avisará oportunamente.

Madrid 1? de Setiembre de 1848. =  Sebastian Suit.=» Jorje Flaquer.

SOCIEDAD UNION HISPANO-FILIPINA
EN LIQUIDACION.

La jun ta  de gobierno, de acuerdo con la dirección, ha dis
puesto repartir un 10 por 100 á cuenta del capital desem
bolsado en las acciones emitidas.

En su consecuencia, desde el lunes 4 de Setiem bre los se
ñores accionistas podrán presentar sus respectivas inscrip
ciones bajo carpetas dobles, las que se facilitarán gratis en 
las oficinas de la expresada sociedad.

Madrid 28 de Agosto de 1848.=Los d irec tores, Pedro' 
Martínez G ard e .= L u is  de Estrada. 1

PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— 
Bepública conyugal, comedia en cuatro actos y en verso.— 
Boleras á doce.— Las estátuas de movimiento, sainete.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.—-Fortuna 
te dé Dios, hijo, comedia nueva en tres actos.—Baile nacio
nal. Por no escribirle las señas, pieza en un acto.—Baile.


